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RESOLUCTÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 01 2il2}26
COBIJA, 16 DE JUNIO DE 2025

VI§TOS'Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artículo 19 cle la Constitución Política del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida farniliar y
comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de
ínterés social, mediante sistemas adecuados de financiarniento, basándose en los principios de
solidaridad y equidad.

Que el artícr¡lo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, deAdministración y Control Gubernamentales,
determina quer 'El Sisfenta de Administración de Bienes y Servrcrbs establecerá la for¡na de
co¡ttratación, ¡naneja y disposición de bie¡tes y servicias. Se sujetará a /os siguientes preaepfos; a/
Previamente exigirá la disportibilidad cle /os fonclos gue comp¡amete a definirá las condicr'ones de
financiamiento requeridas: difere¡tciará las atribuc,ones de solicitar, autorizar el i¡ticio y llevar a
cabo el procesa de cantratacion: simplificará los trántifes e identificará a los respo,?sahles cle la
decisión de contt'atación con relación a la calidad, opartunidad y campetitividad del precio del
suminist¡o, irtcluyendo /os efecfos c/e los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 2UAü2A09, Normas Básicas del Sistema de
Adminístración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de
Bienes y Servicios es el conjunto de nonnas de carácter jurídico, tácnico y administrativo, que
regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades
públicas, en forma interrelacionada con los siste¡nas establecidos en la Ley N" 1 178 de 2A10711990,
de Admi¡listracíón y Control Gubernantentales.

Que el Decreto Supremo No 0986 de 211091241 1, crea la Agencia Estatal de Vivienda corno
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía
de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tr.ricion del
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar solu¡ciones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Decreto Suprerno No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, ntaterial de construccíón y servícios de
consu¡ltoría, destinados a diseñar ylo ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, así cofiro aquellos en los que concurra con las entidades
territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación cJirecta y la reglamentación
específíca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante
resolución expresa.

Que la Resolucíón Administrativa No 02412025 de AWA4|2A25, aprobó el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, Versión No 7, con código
Rr/sAB-o14.

Que el inciso f) del parágrafo lll del artículo 25 del precítado Reglanrento, establece entre otras
funciones de la Comisión de Evaluación y Calificación la de. "E/aóorar el lnfomte de Evaluación y
Recomendación de Acljudicación o Declaratoria Desierfa, y en caso necesanb el l¡tfarnte de
complenrentación o susfentación para su remisión al RCD".

Que el parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y §ervicíos de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre otras funciones del RESPONSABLE
DE CONTRATACIÓN URECTA, las de: "(...) e) Aprobarel lnfornte de ta Comisión de Evaluacictn
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y Calificación y sus reoomendaciones (...)" y '(...) g) Adjudicaro Declarar Desierfa la cantratació¡t
de ohras, adquisición de ntaterialde cor¡sf rucción y servicios cle consultoría, mediante Resolución
Administrativa o Nota Expresa (segun corespo nda)".

Que, el procedimíento para la contratacién directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y ejecutar programas y proyectos Estatales
de vivienda. versión N'7, con código P|/SAB-O14, fue aprobado mediante resolución adnrinistrativa
N' 42412025 de AglA4l2A25

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2 activídad 5 y 6, que
la Cornísión de Evaluación y Calificación realiza Ia apertura de propurestas, efectúa el análisis y
evalu¡ación de los documentos técnicos y administrativo presentados por los proponentes en sesión
reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el Reglamento y elabora el lnforme
de Evaluacrón y Reconre¡rdación de Adjudicacíón para su renlisión al Responsable de Contratación
Directa (RCD),

Que, asimismo. el nunreral 6, sub nunreral 6.1.2, activídad I del Procedimiento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría ¡rara Diseñar
y Ejecutar Progralnas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que la Unídad Jurídica elalrora
la Resofución Admínistrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratación,
para importes mayores a 8s1.000.000,00.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2910512025, a través de la Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N"
010112025, el Responsable de Contratación Directa - RCD, resolvió APROBAR el Documento
de Contratación Directa (DCD) del Proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO MORENO - FASE (XVll) 2024 - PANDO", con
Código lnterno AEV/PN/DO/N"006/2025, TERCERA CONVOCATORIA PRIMERA
INVITACIÓN, conforme lo previsto en el inciso b) clel parágrafo ldel artículo 21 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivíenda,
aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/2025 de AW0NZA25.

Que por lnforme AEV/DIR.PND/AAAF_[NF/Nro.011612025 de fecha 1210612A25,|a Comisió¡r
de Evaluación y Calificación, dentro del citado proceso de contratación, señaló que cle acuerdo
al Acta de Apertura de Propuestas de 09/06/2025. hasta la hora y fecha establecída en el
Documento de Contratación Directa y la Convocatoria, presentó su propuesta el siguiente
proponente:

RAMOS Y MORALES CONSTRUCCIONE§ S.R L

Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada la citada Comisión de Evaluación y
Calificación, procedió a la evaluación de la propuesta presentada, según el sistema de evalu¡ación
establecido en el DCD. producto del cual, recomendaron at Responsable de Contratación Directa

- RCD: "(...) adjudicar el Proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE GONZALO MORENA - FASE (XVll) 2024 PANDA", con Codigo lnter¡to
AEV/PN/DO/N"0A6/2A25, TERCERA CONVOCATORIA - PRTMERA tNV\TACIÓN, al proponente:
EMPRESA RAMOS Y MORALES CONSTRUCCIONES S.R .L., por un ntonto c/e 8s. 2.969.113,55.-
(DOS MTLLONES NOyECTENTOS SESENTA Y NUEVE MtL CTENTO IRECE COA/ 55/100
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BOLIVIAIVOS) y can un plaza de ejecución para la construccbn de /as viviendas del proyecto de
Ciento Treinta y Ciento (135) días calendario compufables r/escfe la oden de procecler e¡nitida par
e/ Supervisor cre Ol¡ra (...)", en aplicación del inciso f) del parágrafo lll del artículo 25 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y
Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales de Vivienda.
aprobado por Resolución Administrativa No 024i2025 de 091A412A25.

Que mediante proveído N' 55 de ta Hoja de Ruta l-2025-04040, el Lic. Ramiro German Villarreal
Días, en su calidad de Responsable de Contratación Directa (RCD), rernit¡ó el proceso de
contratación ,PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA §A/ EL MUNIC¡PIO DE GONZALO MOREIVO .
FASE (XVll) 2024 PANDA", con Código lnterno AEV/PN/DA/N"006/2A25, IERCERA
CONVOCATORTA - PRTMERA tNVtTACtÓN, a la Unidad Jurídica. para la elaboración de la
correspondiente Resolucion Adnlinistrativa.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resok"rción Administrativa
No 075nA21 de 3111A12A24, en aplicación clel inciso g) del parágrafo I clel artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de l\4aterial de Construcción y
Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
aprobado mediante Resolución Admirristrativa No 024/2025 de 09104nA25,

RESUELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN
EL MUNIC|PIO DE GONZALO MORENO - FASE (XVll) 2024- PANDO", con Codigo lnterna
AEV/PN/DA/N'0A6/2A25, TERCERA CONVOCATORTA - PRIMERA tNVtTACtÓN, al proponente:
EMPRESA RAMOS Y MORALES CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de
8s.2.969.113,55.- (DOS MILLONES ATOVECIENTOS SESE /TA Y NUEVE MIL CIENTO TRECE
CO,V §§/100 BOLlVlAffOSjy con un plazo de ejecución para la construcción de las viviendas clel
proyecto de Cienfo Treinta y Ciento (135) días calendario desde la Orden de Proceder enritida
por el Supervisor de Obra, en nrérito a la recomendación del lnforme
AEV/DIR.PND/ACP_|NF/Nro.008112025 de fecha 1610512025, emitido por la Comisión de
Evaluación y Calificación, mismo que e¡r Anexo forma parte integrante e índivisible de la presente
Resolución Adminístrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página
web de la AEVIVIENDA en caso de corresponder, así conlo la prosecución de los demás actos
administrativos inherentes al presente proceso de contratación. velarrdo por el cumplimiento de las
condiciones y los plazos, confornle a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante
Resolución Administrativa No 024/2025 de 0914412025

Regísfrese, notifiquese, ctimplase y archívese
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